
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° JZ5 -2016-COFOPRI/DE

Lima, Z 1 NOV. 2016

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de
Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N°
025-2007-VIVIENDA, concordante con el tercer párrafo del artículo 2° del Decreto
Legislativo W 803, modificado por la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley N°

'f' 8923, establecen que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad de COFOPRI, quien
o rce la titularidad del pliego presupuestal;

I '"
G. •

~~."o Que, mediante Resolución Directoral N° 034-2008-COFOPRI/DE del 03 de marzo
de 2 08, se encargó a la abogada Sonia lliana Minaya Taboada, en el cargo de Jefe de
la U idad de Trámite Documentario y Archivo del Organismo de Formalización de la
Pro iedad Informal- COFOPRI;

Que, de acuerdo al documento de Visto, la referida servidora se encuentra
~-.>1J'C\ONDf~.o~imposibilitadapor un plazo de 30 días, computados a partir del 18 de noviembre de
! Un; adde 1'% '2016, de ejercer las funciones correspondientes al cargo de Jefe de la Unidad de
~ Reeurs ~~~nos ~ trámite Documentario y Archivo del Organismo de Formalización de la Propiedad
~ o~ Informal - COFOPRI, por lo que resulta necesario encargar las funciones

P-D D _ ,..¡,of."<> correspondientes del citado cargo, en tanto dure la situación de fuerza mayor antes
señalada;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Encargar, a partir del 21 de noviembre de 2016, a la señora
Katuiscia Paola Toribio Villalobos, las funciones correspondientes al cargo de Jefe de la
Unidad de Trámite Documentario y Archivo del Organismo de Formalización de la
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Regístrese, comuníquese y publíquese
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